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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de sú promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

’ (Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

(q. D. g.)¿ S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 11 de Enero de 1015).

NÚM. 40.

Ctkoulab NÚM. 2.
La Comisión provincial en se

sión de 8 del corriente acordó 
señalar para las que ha de c: la
brar durante este mes, los días 
9, 11, 12, 21, 22, 25 y 26 á las 
once de su mañana.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to general.

Valladolid 9 de Enero de 1915.
El Gobernador,

|ulta fiasco Ü erales.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
para la aplicación de la ley de 

Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército de 27 de Fe
brero de 1912.

(Continuación).
Art. 217. Para comprobar la 

talla de los mozos, la Comisión

mixta pedirá al Gobernador mili
tar de la Plaza que nombre dos 
Brigadas ó Sargentos talladores. 
Este nombramiento se hará va
riando en lo posible las personas 
por dias y sin más anticipación 
que la indispensable para que 
los nombrados puedan acudir 
puntualmente á desempeñar sus 
funciones. Los casos de discordia 
entre los talladores se resolverán 
por los Módicos de las Comisio
nes mixtas.

Los Sargentos talladores no 
tienen derecho á gratificación al
guna, observándose respecto á 
éstos lo prevenido en ,el artículo 
126 de este Reglamento. Estas 
operaciones S6 efectuarán [ea la 
forma prevenida por los artículos 
128 y 129 del mismo, pudiendo 
la Comisión mixta separarse del 
dictamen de los talladores.

Si el mozo no guardase la po
sición debida al comprobarse la 
talla y el perímetro torácico, se 
observarán los preceptos conteni
dos en el artículo 131 de este Re
glamento.

Art. 218. Cuando un mozo 
alegue enfermedad ó defecto fisi 
co, se practicará el reconocimien - 
to por los Módicos de la Comisión 
mixta, con sujeción á la que dis
pone el artículo 135 de la Ley. 
La resolución de ios facultativos 
ó en su caso la del Tribunal Mó
dico militar de la Región, será 
definitiva, y á ella tendrá que 
atenerse la Comisión mixta para 
dictar su fallo.

Art. 219. Todos los mozos

clasificados como excluidos deben 
en primer lugar, comprobar ante 
las Comisiones mixtas la existen
cia de la enfermedad, ó defecto 
físico Alegado ó apreciado por el 
Ayuntamiento, pero si éste no 
resulta confirmado, deberá prac
ticarse un reconocimiento general 
del mozo, á fin de comprobar si 
padece alguna otra enfermedad ó 
defecto físico incluido en el cua
dro dé inutilidades anexo á la ley.

Art 220. Las Diputaciones 
provinciales faci litarán,den trodel 
mismo edificio donde celebre sus 
sesiones la Comisión mixta, local 
adecuado para el reconocimiento 
de las perdonas sujetas á inspec
ción facultativa, así como los 
instrumentos, aparatos y enseres 
que sean precisos para llevarlo á 
cabo en debida forma.

Art. 221. Las discordias á que 
se refiere el artículo 135de la Ley, 
seráu dirimidas por el Módico 
militar encargado de la observa
ción, siempre que se trate de 
mozos que no hayan estado 
sujetos á ella.

Las discordias respecto á los 
mozos sujetos á observación, 
serán dirimidas por el Tribunal 
Módico militar de la Región ó 
Distrito, en la forma que previe
ne el artículo ¡25 de la Instruc
ción para la aplicación del Cua
dro de inutilidades.

Art. 222. Los honorarios que 
señala el artículo 136 de la Ley 
para los Médicos civiles, debe 
entenderse que se cobran por el 
reconocimiento total del mozo,

medida de su circunferencia 
torácica, por dirimir lasdisoordias 
entre los talladores á qqe se refie
re el artículo 134 de la Ley y por 
inspeccionar las operaciones de 
talla, bien cuando lo juzguen 
conveniente en vista de la facul
tad que les concede dicho artículo 
ó cuando sean requeridos paraello 
por el Presidente de la Comisión 
mixta.

Cuando la intervención del 
Médico civils© limite ¿comprobar 
la talla y á medir el perímetro to
rácico, no tendrá derecho á perci
bir honorarios, por tratarse de 
obligaciones inherentes al servi
cio de su cargo.

Tampoco tendrán derecho á 
percibirlos cuando la interven
ción módica se reduzca á infor
mar sobre el diagnóstico de los 
Facultativos encargados del reco
nocimiento de los mozos que com
parezcan ante otra Comisión 
mixta ó Cousulado, en virtud de 
la autorización que les concede 
el artículo 141 de la Ley.

Los Módicos militares, Vocales 
de las Comisiones mixtas, no ten
drán derecho á percibir honora
rios por los reconocimientos que 
praotiqueu en los mozos ó perso
nas de sus familias.

Art. 223. Por las Diputacio
nes Provinciales se abonarán al 
Vocal Módico oivil de la Comisión 
mixta, al mismo tiempo que los 
bouorarios á que tieue derecho 
coa arreglo al artículo 136 de la 
Ley, los que corresponden á reco
nocimientos de mozos compren-
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didos en el artículo 141, éstos á 
título de antioipo, que deberá ser 
reintegrado en forma oportuoa 
por la provincial de alistamiento 
de cada mozo.

Art. 224. Los honorarios que 
los Médicos civiles deveaguea 
por reconocimiento de parientes 
de mozos, deben ser satisfechos 
por los interesados ó sus padres 
ó tutores, si no son notoriamente 
pobres y figuran como tales en 
las listas municipales de asisten
cia médica gratuita, caso en el 
cual serán satisfechos por los fon
dos provinciales.

Art. 225. Cuando un mozo ó 
sus parientes aleguen ó padezcan 
enfermedades por las que tengan 
que quedar sujetos á observación, 
la sufrirán en los Hospitales mili
tares, si los hubiere en la capital 
de la provincia, y caso contrario, 
en los civiles, pero quedando su
jetos á la Inspección facultativa 
de los Módicos militar y civil en
cargados de este servicio.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sólo han de in
gresar en los hospitales los mozos 
que debón ser hospitalizados, á 
juicio dé los Módicos de observa
ción; I03 demás se alojarán en el 
local de la Zona ó cualquier otro 
designado al efecto, y concurri
rán puntualmente en los días y 
hora qúe se les señale, para some
terse á las investigaciones diag
nósticas que se juzguen nece
sarias.

Los socorros facilitados á los 
mozos sujetos á observación que 
no necesiten hospitalizarse du
rante los días que permanezcan 
en la capitalidad de la provincia,. 
serán facilitados por las Diputa
ciones Provinciales con cargo á 
los Ayuntamientos ó á los intere
sados, en la forma que previene 
el artículo 129 de la Ley, y las 
hospitalidades de los que necesi
ten esta requisito serán satisfe
chas por los fondos provinciales, 
si la observación se acuerda por 
las Demisiones mixtas, de confor
midad con el informe de sus 
Vocales Módicos, ó por los recla
mantes cuando en la observación 
se verifique á petición de los 
mozos ó personas interesadas en 
el reemplazo y se confirme en la 
observación el diagnóstico de los 
Vocales Módicos de la Comisión 
mixta, á no ser que el reclaman
te sea notoriamente pobre, en el 
cual caso será abonado por los 
fondos provinciales, cualquiera 
que sea el resultado de la observa
ción.

Las estancias que origine la
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mismo pueblo y reemplazo que 
tengan número más alto que el 
reclamado, si los hubiere, y caso 
contrario, los inmediatamente 
inferiores.

Guando el mozo fuese de revi
sión podrán reclamar los indivi
duos del reemplazo corriente.

Las reclamaciones habrán de 
interponerse por escrito ante las 
Comisiones mixtas, dentro de los 
quince días siguientes á la notifi
cación del acuerdo de la misma, 
y dichas Comisiones las resolverán 
en la primera sesión que se cele
bre .

OSe continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Relación de las fincas á que afectan la expropiación del trozo 2.° de la carretera de Olmedo á ^Peñarada.

Término municipal de Olmedo.

Número
de

orden
PROPIETARIOS ARRENDATARIOS Clase de cultivo

1 Excma. Sra. Duquesa de San Fernando Caserío San Cristóbal Pinary tierradelabor
2 Exorno. Sr. Marqués de Ordoño D. Manuel de la Fuente Tierra de labor
3 D. Jenaro Arroyo » Id.
4 » Vicente Izquierdo » Id.
5 Doña Baltasara Casado » Id.
6 Excmo. Sr. Marqués do Ordoño D. Evaristo Gómez Id
7 Exorna, Sra. Duquesa de San Fernando Caserío San Cristóbal Id’.
8 D. Roque Nieto » Id.
9 » Manuel de la Fuente D. Manuel de la Fuente Id.

; ,10 - j » Gabriel Vaca » Id.
11 » Gabriel Vaca » Pinar
12 » Bonifacio Nieto » Tierra de labor
13 » Jenaro Izquierdo Id.
14 Doña Baltasara Casado Id.
15 D. Simón Hurtado » Id.
16 » Braulio Martin » * Id.
17 » Felipe Hernanz D. Juan Hernanz Id.
18 » Gabriel Nieto » Id.
19 » Pedro González <9 » Viñedo
20 Doña Mónica González » Id.
21 D. Eliso Pinilia Nieto » Tierra ds labor
22 » Pedro González » Viñedo
23 » Emeterio Rebollo » Id.
24 » Daniel Galvan » Id.
25 » Gabriel Vara Doña Deogracias Vara Id.
26 » Leonardo Martin Id,
27 » Gumersindo Casado » Pinar
28 » Pedro Izquierdo » Tierra de labor
29 » Vicente Martin » Viñedo
30 » Gabriel Nieto » Tierra de labor
31 » José Vara » Id.
32 Doña Isabel González

’
D. Anastasio Yagüe Id.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín, á fin de que, de conformidad con lo prescrito en el 
art. 17 de la ley de Expropiación forzosa, y dentro del improrrogable plazo de veinte días, puedan los 
interesados presentar las reclamaciones que estimen procedentes, contra la necesidad de la ocupación 
de los terrenos que se intenta.

Valladolid 4 de Enero de 1915.—El Gobernador, Julio Blasco.

observación de los parientes de ios 
mozos que necesiten hospitalizar
se serán abonadas por los fondos 
provinciales si resulta confirmada 
la inutilidad alegada ó son insol
ventes, y por los interesados, en 
caso contrario.

El imparte de estas estancias 
será el reglamentario eo el Esta
blecimiento en que las sufran.

Art. 226. Todos los mozos que 
sean clasificados como excluidos 
total ó temporalmente del contin
gente pordeficenoiadel perímetro 
torácico ó por padecer cualquier 
enfermedad ó defecto físieoincluí- 
do en el cuadro de inutilidades

anexo á ia Ley, podráu ser reco
nocidos de nuevo ante el Tribunal 
médico militar del distrito, en la 
forma que previene el artículo 
137 de la Ley, ejerciéndose este 
derecho por los mozos, sus padres, 
tutores ó personas que les repre
senten, en la forma siguiente:

Cuando la declarcion primera 
sea de soldado,sólo podráreclamar 
el mozo ó sus representantes, y lo 
mismo si siendo aquél excluido 
temporalmente se creyera con 
derecho á la exclusión total.

Si la declaración fuese de 
excluido, podrán reclamar colecti
va ó separadamente los mozos del
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Núm. 41.

Fiscalía de la Audiencia Territorial de Valladolid

CIRCULAR.
Para dar cumplimiento á lo 

dispuesto en la Memoria última 
de la Fiscalía del Tribunal Supre
mo, encarezco á los señores fisca
les municipales de esta provincia 
cuiden de que en la primera 
quincena del presente mes, ¿>e 
reúna la Junta á que se refiere el 
art. 16 de la ley del jurado, para 
la rectificación de las listas pro
curando que las mismas se for
men con personas que reúnan 
las condiciones que determinan 
los arts. 8 y 9 de dicha ley y que 
se practique referida rectifica
ción con rigurosa observancia 
de las disposiciones del capítulo 
4.° de la ley antes citada.

Valladolid 7 de Enero de 1915. 
J. Jf.a de Üribe.—Sres, Fiscales 
municipales.

ADMINISTRACION M«.
Núm. 37.

Marzales,
Por renuncia del que la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico Titular de esta villa, 
se anuncia la vacante de la mis
ma para proveerla en propiedad, 
con la dotación anual de setecien
tas cincuenta pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de una á diez y seis familias 
pobres, casos de oficio, reconoci
mientos de quintos, auxiliar á ía 
Administración de Justicia, el 
tratamiento de las lesiones, etc, 
etc., todos de conformidad ;on 
la vigente ley de Sanidad y Re
glamento vigente, siendo condi
ción precisa que el agraciado ha 
de fijar la residencia en esta lo
calidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del 
Ayuntamiento en término de 
quince días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, pu- 
diendo el agraciado verificar igua
les con los demás vecioos pudien
tes, pasado dicho término no se 
admitirá ninguna.

Marzales á veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos ca
torce.—El Alcaide, Lucinio Alon
so.—El Secretario, Manuel 
Alonso.

Núm. 35.

San Martin de Valtení

Se halla terminado y de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días* el repartimiento 
de arbitrios extraordinarios de 
paja y leña para el año actual, á 
fin de que sea examinado por 
cuantos lo crean por conveniente 
y formular las reclamaciones que 
consideren justas, pasado el indi
cado plazo, no se admitirá nin
guna.

San Martin de Valvení á 5 de 
Enero de 1915.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

Nuil. 38.

San Miguel del Arroyo.

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, 
por término de treinta días, con
tados desde el que tenga lugar su 
inserción en el «Boletín oficial» 
de la provincia, con la dotación 
anual de 750 pesetas, que cobrará 
el agraciado por trimestres ven- 
cides del fondo municipal por la 
asistencia á cincuenta fami'ias 
pobres de esta referida villa y su 
agregado Santiago del Arroyo, 
distaote cinco kilómetros, y de
más casos que previene el Regla
mento y disposiciones vigentes, 
quedando el agraciado en liber
tad de celebrar igualas con los 
demás vecinos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes acompañadas de la 
oportuna documentación en laSe- 
cretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de mencionado plazo, pa
sado el cual se proveerá.

San Migue! del Arroyo 19 de 
Diciembre de 1914.—El Alcalde, 
EstauislaoSastre.—El Secretario, 
Julián Carbajo.

Núm. 36.

Val verde de Campos .

Por renuncia del que la venia 
desempeñando, se anuncia va
cante la plaza de Médico Titular 
de esta villa, con el haber anual 
de setecientas cincuenta pesetas 
por la asistencia de diez y seis 
familias pobres y casos de oficio 
que en la localidad ocurran, co
bradas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, más vein
ticinco pesetas por Cirugía me
nor anualmente, y mil sete
cientas veinticinco pesetas de las 
igualas del vecindario.

Los aspirantes á la misma, que 
habrán de poseer el Título de Me
dicina, presentarán sus solicitu
des debidamente documentadas 
dentro del plazo de quiace días 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia, dirigidas 
á la Alcaldía, pues pasado dicho 
término, se proveerá en el que 
reúna mejores condiciones de 
méritos y servicios.

Valverde de Campos á 24 de 
Diciembre de 1914.—El Alcalde, 
Angel Martin.

ADMINISTRACION DE JIMIA
Juzgados de primera instancia 

é instrnccion.

Núm. 33.
CÉDULA DE CITACIÓN.

Samaniego González, Jacoba, 
(a) la Negra, domiciliada últi
mamente en Valladolid, calle de 
los Moros, núm. 5, comparecerá 
ante la Sala de lo Criminal de la 
Audiencia proviccial de Valla- 
do!id, á fin de que como proce
sada asista al juicio por Jurados 
señalado para el día ocho de 
Abril próximo á las nueve y me
dia de la mañana, en causa por 
corrupción de menores, instruida 
por virtud de parte dado por el 
Inspector de Vigilancia de esta 
Ciudad de Valladolid, bajo la res
ponsabilidades que haya lugar.

Núm. 20.

REQUISITORIA.

Julio Montoro Cañardo, natu
ral de Madrid, de estado soitero, 
profesión cajista, de L9 años de 
edad, hoy de ignorado paradero, 
domiciliado últimamente en Gi- 
jon, Ruiz Gómez, 16, procesado 
por el delito de estafa por viajar 
sin billete, comparecerá en tér
mino de diez días ante este Juz
gado á fin de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria, apercibido 
que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio le
gal consiguiente. Juzgado de ins
trucción del Distrito de la Plaza.

Valladolid 4 de Enero de 1915.

Juzgados municipales.

Num. 42.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Narciso Martín Sanz, Abo
gado y Secretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en dicho Juzga
do, se ha seguido juicio verbal

de faltas contra Aquilino Ferre- 
zuela Giménez, Juan Giménez 
Ferrezuela y Pedro Giménez 
Ferrezuela, de treinta, treinta y 
dos y treinta años de edad, 
solteros los dos primeros y ca
sado el último, tratantes y ve- 
cioos que fueron los dos pri
meros de Astudillo y Toro y hoy 
de ignorado paradero y vecino de 
Mojados el Pedro, sobre resisten
cia leve á la autoridad, en cuyo 
juicio se dictó sentencia con fe
cha cinco de Enero actual, por el 
Tribunal municipal de expresa
do Distrito que comprende la par
te dispositiva siguiente:,

Fallamos: Que debemos de con*, 
deqar y condenamos á los de
nunciados Aquilino Ferrezuela 
Giménez, Juan Giménez Ferre
zuela y Pedro Giménez Ferre
zuela, como autores de una falta 
de resistencia leve á la autoridad 
á la pena de veinticinco pesetas 
de multa á cada uno que satis
farán en papel de pagos al Esta
do, accesorias correspondientes 
y pago de costas, sufriendo caso 
de insolvencia el apremio perso
nal correspondiente, y para que 
tenga efecto la notificación de 
esta sentencia diríjase exhorto 
al Juez municipal de Mojados, y 
en atención á ignorarse el para
dero actual de los otros denun
ciados Aquilino Ferrezuela Gi
ménez y Juan Giménez Ferre
zuela, insértese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta sen
tencia en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su feoha y se notifi
có en el siguiente al señor Fis
cal, á los denunciantes y al de
nunciado Pedro Giménez Ferre
zuela, y en atonoion á igooraree 
el actual paradero de los denun
ciados Aquilino Ferrezuela Gi
ménez y Juan Giménez Ferre
zuela, se acordó hacerlo por me
dio del «Boletín oficia!» de esta 
provincia.

Para que asi tenga lugar ex
pido la presente para su inser
ción en dicho «Boletín» y lo fir
mo en Valladolid á ocho de Ene
ro de mil novecientos quince.— 
Narciso Martin Sanz.

Num. 34.

Anuncio para la subasta 
el© inmuebles.

Contribución Industrial.

1\ 2.°, 3.° y 4.° trimestres de 1912.

DISTRITO MUNICIPAL DE SAN MIGUEL 

DEL ARROYO.

Don Doroteo López García, Re
caudador de ia Hacienda en la 
zona 2.4 de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos



12 de Enero de 1915SO

do la contribución y trimestres 
arriba expresados, se lia dictado 
con fecha treinta de Diciembre 
de 1914, la providencia siguiente:

Providencia de subasta.—«No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con ia Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día veintitrés del corriente á las 
once de la mañana, siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción.—Notifíquese esta providen
cia á los deudores, y á los acree
dores hipotecarios en su caso, y 
anuncíese al público por medio 
de edictos en las ('asas Consisto
riales y por los demás medios 
usuales en la localidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 20 
de Abril de 1900.

l.° Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Angel Arenal Frutos.—Una 
tierra en el término de San Mi
guel del Arroyo, de obrada y me
dia, á la Suerte grande de Abajo. 
—Valor para la subasta: 97‘60 
pesetas.

José García Arenal.—Una tie
rra en el término de San Miguel 
del Arroyo, de una obrada, al 
Barquillo del Prado.—Valor para 
la subasta: 160 pesetas.

Rufino Velasco Arenal.— Un 
cañamar en el término de San 
Miguel del Arroyo, de media 
cuarta á los cañamares.—Valor 
para la subasta: 20 pesetas.

El mismo.—Una tierra en el 
término de San Miguel del Arro
yo, de cinco cuartas, al camino 
de Peñafiel.—Valor para la su
basta: 81‘20 pesetas.

Francisco García Arenal.-Una 
tierra, hoy era, en el término de 
San Miguel del Arroyo, de una 
cuarta, al Humilladero.— Valor 
para la subasta: 40 pesetas.

Bernabé Parro Sauz.-Una viña 
en el término de San Miguel del 
Arroyo, de un obrero, al Bar
quillo.—Valor para la subasta: 
15 pesetas.

Cándido Sanz.-La décima parte 
de una fábrica, hoy solar, en el 
término deSanSantiago del Arro
yo; mide toda ella cinouenta me
tros de larga por cuarenta y siete 
de ancha.—Valor para la subasta: 
17*50 pesetas.

Don Juan Gómez Sacristán.— 
Una casa en San Miguel del A»ro- 
yo, en el Callejón de la Plaza del 
Pradillo; mide treinta pies de

larga, por veinte de ancha.—Va
lor para la subasta: 200 pesetas.

Toribio Martin Perez.—La mi
tad de una casa y corral en San 
Miguel del Arroyo, en la calle 
Real; mide toda ella veinticinco 
pies de larga, por veinticinco de 
ancha.—Valor para la subasta: 
50 pesetas.

2. ° Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar las fincas hasta el momen
to de celebrarse la subasta pagan
do el principal, recargos, costas 
y demás gastos del procedi
miento.

3. ° Que los titulos de propie
dad de los inmuebles están de ma
nifiesto en esta oficina hasta el 
día de la celebración de aquel ac
to, y que los Imitadores deberán 
conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

4. ° Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del re
matante entregar eu el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

0.° Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario á la entre
ga del precio de remate, se de- 
cretarála pérdida del depósito que 
ingresará en las arcas del Tesoro 
público.

En Sao Miguel del Arroyo á 
2 de Enero de mil novecientos 
quince.—El Recaudador, Doroteo 
López García.

Num. 2.

Recaudaoionde Contribuciones
de la 2.a Zona de Peñafiel.

ANUNCIO

En el expediente de apremio 
que iustruyo en esta recaudación 
y pueblo de Quintanilla de Abajo 
contra el deudor don Juan Pombo 
Ibarra, vecino que fué de esta 
localidad, han sido embargadas 
las fincas que á continuación se 
describen:

Una huerta en este término 
municipal al pago del Caño, de 
cabida de cuarenta y seis áreas y 
cincuenta y ocho centiáreas; lin
da Oriente Lucio Niño, Poniente 
Félix de Diego, Mediodía cami
no de la Ribera y Norte el rio 
Duero.

Una viña al pago de Basilon, 
de cabida de dieciocho mil cepas 
en una superficie de seis hectá
reas, ochenta y cuatro áreas y 
sesenta y cinco centiáreas, que 
linda al Oriente y Poniente con 
doña María Francisca Alonso, Me
diodía Andrés Repiso y Norte de 

• Patricio Calvo y la cañada.

Como quiera que se ignora 
dónde se encuentra el deudor ó 
persona que le represente, se le 
notifica por medio del presente 
anuncio á fin de que en el plazo 
de ocho días pueda hacer efecti
vas en esta recaudación la canti
dad de seiscientas setenta y cinco 
pesetas de principal, mas las cos
tas y gastos originados, al cual 
ha de insertarse eri la Gaceta, de 
Madrid para que llegue á cono
cimiento del interesado.

Quintanilla de Abajo á 18 de 
Diciembre de 1914.—El Recau
dador, Ignacio Rojo.

En el expediente de apremio 
que instruyo en esta reoaudacion 
y pueblo de Castrillo-Tejeriego, 
contra varios deudores por débi
tos de contribución, han sido em
bargadas las fincas que á conti
nuación se describen:

DEUDORES.
Don Fausto Aguado González. 

—Débito principal: 9 pesetas 72 
céntimos.

Una tierra en este término mu
nicipal y pago del Páramo, de 
cabida de cuatro obradas y me
dia; linda al Oriente con otra de 
Ezequiel López, Poniente con ca
mino de Rsguevilias y Mediodía 
y Norte con la de Cándido Co
loma.

Don Víctor Cal Fuente.— Dé
bito principal: 9 pesetas.

Una tierra en este término mu
nicipal y pago del Páramo, de 
cabida de treinta y cuatro áreas y 
noventa y dos centiáreas; linda 
Oriente la de Victoriano Casado, 
Mediodía la de Justo Recio, Po
niente el mismo y Norte camino.

Otra en el mismo término y 
pago que la anterior, de cabida 
de dieoisiete áreas y cuarenta y 
seis centiáreas; linda Oriente otra 
de Justo Recio, Mediodía Cerbi- 
gazo, Poniente camino del pago 
y Norte la de Juan Martin.

Don Desiderio Coloma Muñoz. 
—Débito principal: 2 pesetas 25 
céntimos.

Una tierra en este término mu
nicipal y pago del Páramo, de 
cabida de noventa y tres áreas y 
dieciseis centiáreas; linda Oriente 
eriales, Mediodía tierra de Pablo 
Casado, Poniente camino del pago 
y Norte Herederos de Demetrio 
Duque.

Don Manuel Gómez Casado.— 
Débito principal: 6 pesetas 76 
céntimos.

Una tierra en este término mu
nicipal y pago del Páramo, de 
cabida de tres obradas y media; 
linda Oriente camino de Castrillo 
á Esguevillas, Mediodía Herede
ros de Bernardo Duque, Poniente 
la de Liborio Guzman y Norte la 
de Atanasio de Aza.

Don Cayetano Miguel Ortega. 
—Débito principal: 7 pesetas 12 
céntimos.

Una tierra en este término mu
nicipal y pago de Valdenebrera, 
de cabida de dos cuartas; linda 
Oriente, Norte y Poniente terre

nos baldíos y Mediodía Marcos de 
Aza.

Otra en el mismo término mu
nicipal y pago de Carrapiña, de 
cabida de dos ouartas; linda al 
Oriente tierras Concejiles, Medio
día Demetrio Duque, Poniente 
Cipriano Rey y Norte Lucas Mar
tínez.

Como quiera que se ignora 
dónde se encuentran los deudores 
ó herederos, se les notifica por 
medio del presente anuncio, á fin 
de que en el plazo de ocho días 
puedan hacer uso del derecho 
que les concede el artículo 85 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, el cual ha de insertarse en 
la Gaceta de Madrid para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Castrillo-Tejeriego 28 de Di
ciembre de 1914.—El Recauda
dor, Ignacio Rojo.

En el expediente de apremio 
que instruyo en esta recaudación 
y pueblo de Villavaquerín contra 
varios deudores por débitos de 
contribución, han sido embarga
das como de su propiedad, las fin
cas que á continuación se des
criben:

DEUDORES.
Don Higinio Niño Deza.—Dé

bito principal:
Una tierra al pago de la senda 

Valverde en este término muni* 
cipal, de cabida de dos obradas, 
de tercera calidad; linda Oriente 
y Mediodía con camino, Poniente 
de Jacoba Rivera y Norte con Ce
sáreo Toribio.

Otra en el mismo término mu
nicipal y pago del pradillo San 
Pedro, de cabida de dos obradas; 
linda Oriente y Poniente Perdi
dos, Mediodía Ventura Alonso y 
Norte Higinio Ortega.

Don Pedro Ortega Simón.—Dé
bito principal:

Una casa en el casco de este 
pueblo y su calle Nueva; consta 
de planta baja y linda por la de
recha entrando con cercado de 
Juan Arranz, izquierda con casa 
de Raimundo Nieto y espalda di
cho Juan Arranz.

Como quiera que se ignora 
dónde se encuentran los deudores 
ó herederos, se les notifica por 
medio del presente anuncio á fin 
de que en el plazo de ocho días 
puedan hacer uso del derecho que 
les concede el artículo 85 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, el cual ha de insertarse en 
la Gacela de Madrid para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados.

Villavaquerín á 16 de Diciem
bre de 1914,— El Recaudador, 
Ignacio Rojo.
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